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1- PROPIEDAD INDUSTRIAL. Patentes. La oficina nacional competente, en 
cualquier momento del trámite como consecuencia del examen de la so-
licitud, podré proponer al peticionario el cambio de modalidad. Si del 
examen resulta que la solicitud no cumple con los requisitos, la oficina 
nacional competente formularé las observaciones correspondientes a fin 
de que el peticionario presente respuesta a las mismas o complemente 
los antecedentes dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación. Dicho plazo será prorrogable por una sola vez y 
por un período igual, sin que pierda su prioridad. Si a la expiración del 
término señalado el peticionario no presentó respuesta a ¡as observado-
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nes o no complementó los antecedentes y requisitos formales, se consi-
derará abandonada la solicitud 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Juan Alberto Polo Figueroa 
Sentencia: Febrero 4 de 1999 
Referencia: Expediente 4734 
Decisión: Deniega pretensiones 

2- MARCAS COMERCIALES. No pueden registrarse signos que consistan 
exclusivamente en indicación que pueda servir en el comercio para de-
signar o para describir la especie, la calidad, la cantidad, el destino, el 
valor, el lugar de origen, la época de producción u otros datos, caracte-
rísticas o informaciones de los productos o de los servicios para los cua-
les ha de usarse 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Juan Alberto Polo Figueroa 
Sentencia: Marzo 25 de 1999 
Referencia: Expediente 4460 
Decisión: Niega pretensiones 

3- PROPIEDAD INDUSTRIAL. El literal h) del artículo 24 del Decreto Re-
glamentario 677 de 1995, protege la propiedad industrial cuando exige 
que el interesado del registro sanitario acredite la titularidad del registro 
marcario, su solicitud o la autorización para el uso por parte del verdade-
ro titular del registro 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 
Sentencia: Abril 22 de 1999 
Referencia: Expediente 4743 
Decisión: Deniega pretensiones 

4- MARCAS. Protección del derecho de autor que tenga un tercero sobre el 
título de una obra literaria, artística o científica, cuando no ha mediado su 
consentimiento para la utilización del mismo, entendido el título como el 
título y la obra misma. Riesgo de confusión que tal utilización pueda ge-
neraren el público consumidor 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 
Sentencia: Mayo 20 de 1999 
Referencia: Expediente 4212 
Decisión: Anula resolución 
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5- IRREGISTRABILIDAD DE SIGNOS MARCARIOS. Por la semejanza de 
los signos y el riesgo de confusión 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección --• 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 
Sentencia: Mayo 20 de 1999 
Referencia: Expediente 3921 
Decisión: Niega pretensiones 102 

6- NOMBRES COMERCIALES Y MARCAS. Para que un nombre comercial 
sea amparado por la legislación y, en consecuencia, pueda ser conside-
rado como causal de irregistrabilidad de una marca, debe asemejársele 
en forma tal que el uso de ésta, de acuerdo con el literal b) del articulo 
83 de la Decisión 344 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, pueda 
inducir al público a error. Uso del nombre comercial 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Manuel S. Urueta Ayola 
Sentencia: Mayo 27 de 1999 
Referencia: Expediente 4128 
Decisión: Deniega pretensiones 104 

7- MARCAS. Contenido de la solicitud de registro. Descripción clara y com-
pleta de la marca que se pretenda registrar. El carácter de confundibili-
dad de la marca. Normatividad interna y comunitaria. La ley interna pue-
de ser aplicada siempre y cuando regule aspectos que no están com-
prendidos en la ley comunitaria y sus disposiciones no violen lo expuesto 
por ella. Nombre comercial y marca 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 
Sentencia: Julio 1o de 1999 
Referencia: Expediente 3225 
Decisión: Deniega pretensiones 108 

8- PATENTES DE INVENCIÓN. Contenido y requisitos de la solicitud. La 
solicitud de patente deberá contener, una o más reivindicaciones que 
precisen la materia para la cual se solicita la protección mediante la pa-
tente. Oportunidad para presentar observaciones de forma y fondo. En el 
examen de fondo se debe examinar si lo definido por el pliego reivindi-
catorío es novedoso o no, si tiene altura inventiva o noy si tiene aplica-
ción industrial o no 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera 
Consejero ponente: Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 
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Sentencia: Julio 6 de 1999 
Referencia: Expediente 4152 114 

9- PROPIEDAD INDUSTRIAL. Marcas de productos. Protección de marcas 
notorias. Aplicación del principio de territorialidad. La protección de la 
marca o el nombre comercial notorio puede llegar a ser universal siem-
pre y cuando exista la reciprocidad en materia de propiedad industrial pa-
ra poder hacer valer los derechos del propietario de ta marca o nombre 
comercial notorio de acuerdo con las normas comunitarias andinas 
Consejero ponente: Dr. Manuel S. Urueta Ayola 
Sentencia: Septiembre 9 de 1999 
Referencia: Expediente 2766 
Decisión: Declara nulidad (parcial) de Resolución 120 

10- MARCAS. No pueden registrarse como tales aquellos signos que, en 
relación con derechos de terceros, sean idénticos o se asemejen de for-
ma que puedan inducir al público a error, a una marca anteriormente so-
licitada para registro o registrada por un tercero, para los mismos pro-
ductos o servicios, o para productos o servicios respecto de los cuales el 
uso de la marca pueda inducir al público a error. La facultad que se con-
fiere a la oficina nacional competente para que proceda al examen de 
fondo sobre la registrabilidad de un signo, a más de ser una potestad, es 
una obligación que debe cumplirse antes de otorgar el registro marcario. 
No puede entenderse que el examen de fondo sólo se ha de practicar 
cuando no existan observaciones ni se ha de omitir en caso de existen-
cia de éstas, cuando el fin y objetivo es que sea la autoridad administra-
tiva la que, con el examen de fondo, conceda o deniegue la marca 
Consejero ponente: Dr. Juan Alberto Polo Figueroa 
Sentencia: Noviembre 18 de 1999 
Referencia: Expediente 4683 
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